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I. ASUNTO     
 
Procede el despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por la Comisaría 
Séptima de Familia de Bosa I ante el incumplimiento de la medida de protección, 
impuesta contra KILLIAM YESID ANTONIO MONROY. 
 
II. ANTECEDENTES 
 
El día 22 de julio de 2016, el JARDIN INFANTIL ISRAELITA formuló solicitud de Medida 
de Protección de oficio ante la Comisaría Séptima de Familia de Bosa I, en favor de los 
NNA KENNY SNEY ANTONIO SANCHEZ y YULIAM ANTONIO SANCHEZ por las 
agresiones de que son victima por parte de sus progenitores PAOLA JOHANNA 
SANCHEZ RIOS y KILLIAM YESID ANTONIO MONROY, institución que avocó 
conocimiento el 26 de julio de 2016 y adoptó medida provisional, se ordenó a  los 
presuntos agresores PAOLA JOHANNA SANCHEZ RIOS y KILLIAM YESID ANTONIO 
MONROY abstenerse de inmediato de proferir ofensas y/o amenazas, así como 
agresiones verbales, físicas o psicológicas en contra de los NNA KENNY SNEY 
ANTONIO SANCHEZ y YULIAM ANTONIO SANCHEZ, así como de protagonizar 
escándalos en la residencia o en cualquier lugar público o privado en que se encuentre 
los mismos y señaló fecha para audiencia prevista en el artículo 12 de la ley 294 de 
1996 modificado por el artículo 7 de la Ley 575 de 2000 para el día 10 de agosto de 
2016 a las 03:00 P.M. 
 
Notificados en debida forma los querellados, se constituye la Comisaria en audiencia 
prevista en el artículo 12 de la ley 294 de 1996 modificado por el artículo 7 de la Ley 
575 de 2000, sin contar con la asistencia de las partes, por lo que de conformidad con 
lo normado en el articulo 9 de la Ley 575 de 2000, se ha de entender que los accionados 
aceptan los cargos formulados en su contra y se dio paso al decreto y practica de 
pruebas dentro del presente asunto, considerando y dando valor probatorio al relato 
realizado por la coordinadora y psicóloga del jardín infantil quienes manifestaron que el 
NNA KENNY SNEY ANTONIO SANCGHEZ presenta marcas en la espalda y pecho al 
parecer producidas por maltrato infantil y su padre refiere respecto de YULIAM 
ANTONIO que no hace caso y ha tenido que regañarlo y “se le ha pasado la mano 
pegándoles”. 
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Por lo anterior, la Comisaría Séptima de Familia de Bosa I resolvió imponer medida de 
protección consistente en conminar a PAOLA JOHANNA SANCHEZ RIOS y KILLIAM 
YESID ANTONIO MONROY para que cesen inmediatamente y se abstengan de realizar 
la conducta objeto de queja o cualquier acto de violencia física, verbal, psíquica, 
amenazas, agravios o humillaciones, agresiones, ultrajes, insultos, hostigamientos, 
molestias y ofensas o provocaciones en contra de los NNA KENNY SNEY ANTONIO 
SANCHEZ y YULIAM ANTONIO SANCHEZ, a su vez se le ordena a los agresores 
acudir a tratamiento reeducativo, terapéutico y cursos pedagógicos. 
 
El 27 de noviembre de 2020 se allegó solicitud de incumplimiento a la medida de 
Protección por parte del señor ELIAM DAVID MONROY MONROY en contra de 
KILLIAM YESID ANTONIO MONROY, se le dio curso mediante auto de misma fecha y 
señaló fecha para la audiencia prevista en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000.                 
 
Notificadas las partes, el día 14 de diciembre de 2020, se llevó a cabo la audiencia de 
que trata el Art. 11 de la ley 575 de 2000, diligencia a la que no comparecieron las 
partes, pese a haber sido notificados en debida forma de la programación de audiencia, 
por lo que se dio inicio a la misma teniendo como prueba la presunción legal de que 
trata el articulo 9 de la Ley 575 de 2000 “Si el agresor no compareciere a la audiencia, 
se entenderá que acepta los cargos formulados en su contra”, a su vez se valoró el 
relato presentado por el señor ELIAM DAVID MONROY MONROY quien pese a no 
haber comparecido merece credibilidad su relato, debido a los antecedentes de maltrato 
del accionado. 
 
En la anterior diligencia se profirió la decisión de fondo en la que se declaró probado el 
incumplimiento a la medida de protección por parte del señor KILLIAM YESID ANTONIO 
MONROY y se le impuso como sanción multa de tres (03) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes.  
 
III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 17 de la ley 294 de 1996 modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, 
consagró el trámite para el desacato o incumplimiento de la medida de protección 
provisional o definitiva dentro de las actuaciones de violencia intrafamiliar, trámite que 
exige las garantías del debido proceso, como es la notificación al accionado personal o 
por aviso, rendición de descargos, solicitud y práctica de pruebas, decisión motivada y 
proferida en audiencia.  
 
De otro lado el artículo 12 del Decreto reglamentario 652 de 2001, estableció la consulta 
de las decisiones proferidas dentro del trámite de desacato o incumplimiento de las 
medidas de protección, con remisión expresa de las normas procesales previstas en el 
artículo 52 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, la que correspondió el conocimiento 
a este despacho judicial. 
 
Como puede observarse a primera vista dentro de la actuación surtida, por parte de la 
Comisaría Séptima de Familia de Bosa I, se cumplió a cabalidad con los presupuestos 
legales establecidos para esta clase de actuaciones. En el cuaderno de incidente se 
aprecia a folios 43 al 44 que el funcionario administrativo mediante providencia del 14 
de diciembre de 2020, profirió resolución en contra del ciudadano KILLIAM YESID 



ANTONIO MONROY en donde dispuso sancionarlo con una multa equivalente a tres 
(03) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 
Lo anterior con fundamento en la presunción legal de que trata el artículo 9 de la Ley 
575 de 2000 “Si el agresor no compareciere a la audiencia, se entenderá que acepta 
los cargos formulados en su contra”, pues pese a haber sido notificado de la diligencia 
este no compareció, pese a encontrarse legalmente notificado; seguidamente se valoró 
el relato presentado por su hermano y accionante ELIAM DAVID MONROY MONROY 
quien manifestó haber presenciado los hechos de violencia objeto de la solicitud de 
incumplimiento y un maltrato verbal y psicológico constante del progenitor hacia sus 
menores hijos. 
 
De tal suerte que en el presente asunto, este despacho advierte que, la decisión proferida 
por la COMISARÍA SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOSA I se ajustó en su integridad al 
ordenamiento legal, sin mácula alguna respecto del principio del debido proceso, integrado 
por derecho de defensa del accionado para rendir descargos y solicitar práctica de 
pruebas y las reglas propias del juicio, con respeto de las garantías de publicidad, 
contradicción e impugnación, quien estuvo enterado oportunamente de todas y cada una 
de las etapas y en las distintas diligencias de audiencia pública. 
 
Lo anterior conlleva a que este despacho a determinar que la actividad desplegada por la 
Comisaría Séptima de Familia de Bosa I se ajusta a derecho y a los principios 
constitucionales, por lo que se procederá a confirmar la providencia consultada en todas 
sus partes, pues se ha demostrado que el señor KILLIAM YESID ANTONIO MONROY 
incumplió la orden emanada de la Comisaría Séptima de Familia de Bosa I el día 10 de 
agosto de 2016. 
 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la providencia del 14 de diciembre de 
2020 proferida por la Comisaría Séptima de Familia de Bosa I, contra el ciudadano 
KILLIAM YESID ANTONIO MONROY identificado con C.C. No. 1.053.336.089, por 
incumplimiento de la medida de protección impuesta, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, se ordena la devolución del expediente 
a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 
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